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Mensaje
Presidente.

Como presidente del directorio de la sociedad concesionaria 
Salud Siglo XXI y en representación de cada uno de sus in-
tegrantes, tengo el agrado de presentar la Memoria Anual y 
los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2025.

Este periodo estuvo marcado por un proceso de transforma-
ción y consolidación de nuestra gestión, tanto a nivel de la 
sociedad concesionaria como de los subcontratos, en el con-
texto de la operación del Hospital Regional de Antofagasta, 
principal recinto de salud del norte de Chile.

El inicio del año presentó desafíos relevantes en la operación, 
los que fueron enfrentados con determinación, profesiona-
lismo y un fuerte sentido de propósito por parte de nuestros 
equipos. Este esfuerzo permitió avanzar en la mejora de los 
servicios, en la calidad de su prestación y en la operación de 
la infraestructura, manteniendo siempre como eje central la 
entrega de un servicio integral y de calidad para usuarios, pa-
cientes y funcionarios.

Durante este periodo se concretaron cambios importantes en 
nuestro modelo operativo, particularmente en la gestión de 
subcontratos, avanzando hacia un esquema que nos permite 
fortalecer nuestras capacidades de control, coordinación y 
ejecución. En este marco, se inició el proceso de internaliza-
ción de servicios, un paso estratégico que permitirá asumir 
de manera directa la operación de funciones clave, contribu-
yendo a una mayor eficiencia y continuidad operacional.

Asimismo, se reforzó el trabajo coordinado con las autorida-
des del Hospital Regional de Antofagasta y con el Ministerio 
de Obras Públicas, lo que ha permitido avanzar en la imple-
mentación de mejoras orientadas a responder de manera 
más eficaz a los requerimientos del recinto y a las necesida-
des de sus usuarios. Esta labor conjunta ha sido fundamen-
tal para abordar los desafíos operacionales y consolidar una 
gestión enfocada en soluciones.

En materia de vinculación con el entorno, continuamos im-
pulsando iniciativas orientadas a acercarnos a la comunidad 
hospitalaria. Destaca la continuidad del proyecto biblioteca 
móvil, así como diversas actividades desarrolladas junto al 

aula hospitalaria, además de instancias dirigidas a pacientes 
pediátricos en fechas significativas como Navidad, Pascua 
de Resurrección y el Día del Niño, contribuyendo a generar 
espacios de acompañamiento y bienestar.

Los avances alcanzados reflejan el compromiso, dedicación 
y vocación de servicio de cada uno de nuestros trabajadores 
y de las empresas colaboradoras que forman parte de esta 
operación. Su esfuerzo ha sido clave para enfrentar escena-
rios exigentes y avanzar en la mejora continua.

Quiero destacar y agradecer especialmente la labor realiza-
da por el equipo de Salud Siglo XXI, valorando su profesio-
nalismo, disposición permanente y entrega demostrada. Su 
aporte es relevante para el desarrollo de las tareas empren-
didas.

Reafirmamos nuestro compromiso con una gestión respon-
sable, eficiente y orientada a resultados, sin perder de vista 
el propósito que nos guía: contribuir al adecuado funciona-
miento del Hospital Regional de Antofagasta, asegurando 
altos estándares en la prestación de servicios y poniendo 
siempre en el centro a los pacientes, sus familias y los equi-
pos de salud.

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente del Directorio
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...manteniendo siempre como eje central la 
entrega de un servicio integral y de calidad 
para usuarios, pacientes y funcionarios”.
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.
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Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la Sociedad

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., rol único 
tributario 76.317.736-K, se constituyó como sociedad 
anónima cerrada por escritura pública otorgada con 
fecha 5 de agosto de 2013 ante el Notario Público 
señor Humberto Santelices Narducci. Un extracto de 
la escritura se inscribió en el Registro de Comercio 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, el 6 
de agosto de 2013, a fojas Nº60684, Nº40027 y se 
publicó en el Diario Oficial el día 7 de agosto de 2013. 

1.2 Decreto Supremo de Adjudicación

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. es titular 
del contrato de concesión adjudicado mediante 
Decreto Supremo N°141 del Ministerio de Obras 
Públicas de fecha 26 de febrero de 2013, por medio 
del cual se adjudicó el contrato para la ejecución, 
conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Hospital de Antofagasta”, por el sistema 

de concesión, en adelante “la Concesión” o “el Contrato de 
Concesión”. Este Decreto de Adjudicación fue publicado 
en el Diario Oficial el día 21 de junio de 2013.

1.3 Tipo de Sociedad

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., es una 
sociedad anónima cerrada, sujeta a las normas que rigen a 
las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro 
Especial de Entidades Informantes bajo el número 278, y 
desde el 26 de marzo de 2019 inscrita en el Registro de 
Emisores de Valores de Oferta Pública con el N°1160, en 
consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de la 
Comisión para el Mercado Financiero.

1.4 Dirección

La Sociedad Concesionaria tiene su domicilio en Santiago, 
calle Av. Isidora Goyenechea 2800, oficina 2401, Las 
Condes, Santiago de Chile.

Número telefónico : (56-2) – 2355 6834
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Al 31 de diciembre de 2025 el capital de la Sociedad, que está representado por 15.000 acciones 
sin valor nominal y de serie única, se distribuye según el siguiente detalle de accionistas:

1.5 Propiedad de la Entidad

Concesiones Viales Andinas

Concesiones Chile Newco SPA 

Global Dominion Access S.A.

Toesca Infraestructura SC 
Fondo de Inversión

Total

7.650

2.850

2.250

2.250

15.000

7.650

2.850

2.250

2.250

15.000

7.650

2.850

2.250

2.250

15.000

51

19

15

15

100

1.6 Controlador

La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones 
Chile S.p.A., que a su vez es controlada por Sacyr 
Concesiones, S.L., entidad con base en España.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad 
(Sacyr Concesiones Chile S.p.A.) está representada 
en su totalidad por Sacyr Concesiones SL, únicos 
accionistas controlador.
 
Se hace presente que la Sociedad española Sacyr 
Concesiones, SL, pertenece en un 100% a la Sociedad 
española Sacyr S.A. que cotiza en el mercado interno 
español, por lo que resulta complejo determinar 
las personas naturales que ejercen el control de la 
Sociedad.
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Marco Sosa Fernández
Ingeniero
Rut 14.715.521-2

Bárbara Riffo Adriasola
Ingeniero Comercial
Rut 14.183.970-5

Antonia Silva Menares
Abogada
Rut 16.309.990-K

1.7 Directorio
El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

Carlos Saieh Larronde
Ingeniero Civil Industrial
Rut 9.256.760-5

Sergio Gritti Bravo
Ingeniero Civil
Rut 10.899.407-K

Francisco Rionegro Lorenzo
Ingeniero en Telecomunicaciones
Rut 34.935.697-1

1.8 Administración

Alba Graciela Pérez Aguilera

Gerenta General
Ingeniera Civil en Obras Civiles 
12.214.495-k

Alvaro Sagrario Castillo
Presidente Directorio
Ingeniero Civil
28.889.272-5 
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1.9 Personal

La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Profesionales Superiores

Profesionales Técnicos

Administrativos

TOTAL

2024

2

5

14

21

9

42

410

461

2025

1.10 Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible

a) Diversidad en el Directorio, gerencia general (y demás gerencias que reportan a esta gerencia o al directorio),  y 
en la organización:

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

2

2

301

0

0

145

5

1

112

0

0

3

2    

0

2

2

1

54

0

0

29

4

2

141

5

0

158

3

0

318

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

6 y 9 3 y 6 51-6041-5031-40 61-70

0

0

2

9 y 12 

0

0

119

< 30

5    

2

452

< 3
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1.11 Remuneración al Directorio

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2025 
los miembros del Directorio no devengaron ni percibieron 
remuneraciones por el ejercicio de sus cargos.

No existe brecha salarial.

b) Brecha Salarial por Género

1.12 Hechos Relevantes

Por el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2025

A. 1 de marzo de 2025, Citación a Junta General de 
Accionistas

1. Se cita a Junta General de Accionistas para el día 30 
de abril de 2025, con el objeto que los accionistas se 
informen y pronuncien sobre las siguientes materias:

UNO. Examinar la situación de la Sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe 
de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024.

DOS. Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2024 y reparto de dividendos, si correspondiese.

TRES. Reelegir o reemplazar a los señores directores en 
su totalidad, si correspondiese.

CUATRO. Designación de Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2025.

CINCO. Designación de periódico para las publicaciones 
sociales.

SEIS. Dar cuenta de los negocios sociales y de las 
operaciones con empresas o personas relacionadas con 
la compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley Nº 
18.046.

SIETE. Tratar todas las demás materias que competen 
a estas Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos 
Sociales.

Asimismo, se deja constancia que los estados financieros 
anuales auditados con sus notas explicativas y el 
correspondiente informe de la Empresa de Auditoría 
Externa serán publicados en el sitio web de la Sociedad 
(www.scsaludsigloxxi.cl) conforme lo establece la 
normativa de la Superintendencia de Valores y Seguros, a 
partir del día 15 de abril de 2025. En el mismo sitio y fecha 
será publicada la Memoria Anual.

B. 5 de mayo de 2025, Junta General de Accionistas

Con fecha 30 de abril de 2025, a las 15:00 horas, se 
celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, con la comparecencia de la totalidad 
de los accionistas de la misma, adoptándose los 
siguientes acuerdos:

UNO. La aprobación de la Memoria, Balance General, 
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Fernando Ruiz de la Torre Esporrín

Luis Salto Maquedano

Bárbara Riffo Adriasola

Marco Sosa Fernández

Carlos Saieh Larronde

Sergio Gritti Bravo

Francisco Rionegro Lorenzo

Francisca Cataldo Figueroa

Álvaro Sagrario Castillo 

Jimena López Barreda

Carlos Kattan Said

Ignacio Santini Zañartu

Jose Manuel Infante

Mikel Uriarte Albaina

Directores Titulares Directores Suplentes

CUATRO. La designación de la empresa Price Waterhouse Coopers Consultores Auditores SpA, como Empresa de 
Auditoría Externa de la Sociedad para el ejercicio 2025.

CINCO. La designación del diario electrónico “El Mostrador” para efectuar las publicaciones sociales.

SEIS. Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio relativos a las operaciones relacionadas del período.

C. Junta General Extraordinaria de Accionistas

Con fecha 20 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, se celebró la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de los accionistas de la misma, adoptándose los siguientes acuerdos:

UNO. Revocación de la totalidad del Directorio.

DOS. Designación del nuevo Directorio de la Sociedad, designando para el período estatutario correspondiente el 
siguiente Directorio:

Estados Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2024.

DOS. No distribuir un dividendo definitivo con cargo a las utilidades acumulados del ejercicio 2024.

TRES. Revocar el Directorio anterior, designando para el período estatutario correspondiente el siguiente Directorio:

Álvaro Sagrario Castillo

Marco Sosa Fernández

Bárbara Andrea Riffo Adriasola

Antonia Silva Menares

Carlos Saieh Larronde

Sergio Gritti Bravo 

Francisco Rionegro Lorenzo

Jimena López Barreda 

Francisca Cataldo Figueroa

René Castro Ruiz

Boris Arbunic Pacheco

Ignacio Santini Zañartu

Jose Manuel Infante

Mikel Uriarte Albaina

Directores Titulares Directores Suplentes
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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Decreto con Fuerza de Ley Nº164 de 1991, 
contenido en el D.S. MOP Nº900 de 1996, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistema-
tizado de la Ley de Concesiones.

Decreto Supremo MOP Nº956, de 1997, 
Reglamento de la Ley de Concesiones de 
Obras Públicas.

Actividades y Negocios 
de la Sociedad.

2.1 Descripción del Sector donde Ope-
ra la Sociedad

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., es una 
Sociedad dedicada a la ejecución, construcción, 
operación y mantenimiento de la obra fiscal denominada 
“Hospital de Antofagasta”, mediante el sistema de 
concesiones, así como la prestación y explotación 
de los servicios que se convengan en el contrato 
de concesión, destinados a desarrollar dicha obra y 
las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

2.2 Características del Contrato de
Concesión

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus Circulares aclaratorias, el 
decreto de adjudicación, y las disposiciones pertinen-
tes de los siguientes cuerpos legales:

Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 de 
1997, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº15.840, de 1964, 
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y 
del D.F.L. Nº206, de 1960, Ley de Caminos.
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La  Sociedad  Concesionaria  se obliga a construir, conservar 
y explotar las obras descritas en los documentos que 
forman parte del contrato de concesión, en forma, modo 
y plazos indicados en dichos documentos.

El inicio del plazo de la concesión se contará a partir de 
la fecha de publicación en el Diario Oficial del D.S. de 
Adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
1.6.5 de las Bases de Licitación.

La concesión, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
1.6.6 de las Bases de Licitación, finaliza 30 semestres 
corridos, contados desde la Autorización de Pagos de 
Subsidios establecida en el Artículo 1.10.4 de las Bases 
de Licitación.

Según lo establecido en el Artículo 1.9 de las Bases de 
Licitación, la Etapa de Construcción de la concesión 
se iniciará junto con el inicio del plazo de la concesión 
establecido en el Artículo 1.6.5 de las Bases de Licitación 
y finalizará una vez autorizada la Puesta en Servicio 
Provisoria de la totalidad de las Obras.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones, la Etapa de 
Explotación se iniciará una vez aprobada la Puesta en 
Servicio Provisoria de Las Obras del Establecimiento de 
Salud “Hospital de Antofagasta”.

Durante la Etapa de Explotación de la obra, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación, 
la Sociedad Concesionaria está obligada a prestar los 
servicios indicados en el Artículo 2.6 de las Bases de 
Licitación, en las condiciones establecidas en el Anexo 
B “Etapa de Explotación, Servicios Básicos, Especiales 
Obligatorios y Complementarios”, de dichas Bases.

El proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.2.3 
de las Bases de Licitación, comprende un Establecimiento 
Hospitalario de alta complejidad en el que se entregará 
Atención Hospitalaria (Cerrada) y Atención Ambulatoria 
(Abierta), el cual tendrá una capacidad de 671 camas, y 
se ubicará en la II Región, en la ciudad de Antofagasta, 
entre las calles Montegrande
por el norte, Víctor Jara por el sur, Azapa por el oriente y
Pedro Aguirre Cerda por el poniente.

El contrato comprende el desarrollo del Proyecto 
Definitivo, la construcción de las obras definidas, la 
provisión de Mobiliario Clínico y no Clínico, Equipamiento 
Médico, Equipamiento Industrial y mobiliario asociado a 
la infraestructura, y la explotación de Servicios Básicos 
y Especiales Obligatorios señalados en el Artículo 2.6 
letras a) y b) de las Bases de Licitación.
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Las obras mínimas para ejecutar, de conformidad al Ar-
tículo 2.3 de las Bases de Licitación, serán; la Construc-
ción de los edificios y áreas descritas en el Artículo 1.2.3; 
Demoliciones de todas las estructuras existentes y retiro 
de escombros y; Otras obras definidas en el Proyecto De-
finitivo.

Una vez iniciada la Etapa de Explotación, el Concesionario 
deberá prestar los Servicios Básicos, Especiales y Obliga-
torios y Complementarios, de acuerdo con lo indicado en 
el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación.

Una vez que se realicen las actividades previstas, si se 
determina en la contabilización final que la suma de los 
montos totales pagados por la Sociedad Concesionaria 
fuere inferior al monto máximo señalado en este aparta-
do, ésta deberá pagar al Servicio de Salud Antofagasta la 
diferencia resultante en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días contados desde la correspondiente notificación del 
Inspector Fiscal, en la forma establecida en el Artículo 
1.12.8 de las Bases de Licitación.

El Concesionario deberá contratar el Seguro de Respon-
sabilidad Civil por Daños a Terceros, el Seguro por Catás-
trofe y el Seguro de Equipamiento Médico y Mobiliario 
Clínico, de acuerdo con lo señalado en las Bases de Lici-
tación.

El Concesionario deberá constituir las garantías de cons-
trucción y de explotación en los plazos y con los requisi-
tos indicados en los Artículos 1.8.3.1 y 1.8.3.2 de las Bases 
de Licitación, respectivamente, pudiendo ser tomadores 
de las garantías el Adjudicatario o la Sociedad Concesio-
naria, según corresponda. El MOP podrá hacer efectivas, 
total o parcialmente, dichas garantías en los casos de in-
cumplimiento del contrato y, en particular, en los casos 

indicados en el Artículo 1.8.3 de las Bases de Licitación.  
En el caso que el MOP hiciera efectiva la garantía, ésta 
deberá reconstituirse o completarse, según proceda, en 
el plazo de 15 días a contar de la fecha en que se hizo 
efectiva.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1.9.10 de las 
Bases de Licitación, la Sociedad Concesionaria será res-
ponsable de proyectar, gestionar y construir, a su entero 
cargo, costo y responsabilidad todas las modificaciones 
de las obras e instalaciones correspondientes a los ser-
vicios húmedos y no húmedos, con sus respectivas cone-
xiones a casa propiedad.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.9 de las 
Bases de Licitación, el Concesionario, durante las Etapas 
de Construcción y Explotación del proyecto, deberá asu-
mir la responsabilidad de protección del medioambiente 
y el cumplimiento de los aspectos territoriales como una 
variable más de su gestión, implementando las medidas 
necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental y 
territorial del proyecto.
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La Sociedad Concesionaria tendrá derecho a:

Explotar las obras del Hospital de Antofagasta, a contar 
de la autorización de Puesta en Servicio Provisoria, otor-
gada conforme al Artículo 1.10.3 de las Bases de Licitación, 
y hasta el término de la concesión.

El Ministerio de Salud, de acuerdo con lo indicado en el 
Artículo 1.12.2.1 de las Bases de Licitación, pagará anual-
mente al Concesionario, para el Establecimiento de Salud 
“Hospital de Antofagasta”, diez cuotas correspondientes 
al Subsidio Fijo a la Construcción. El valor de las cuotas se 
determina de acuerdo con lo establecido en dicho Artículo.

Las fechas de pago serán el 31 de marzo de cada año, sal-
vo que la Autorización de Pagos de Subsidios del Estable-
cimiento de Salud “Hospital de Antofagasta” se obtenga 
durante los 5 primeros meses del año calendario en curso, 
en cuyo caso la primera cuota deberá pagarse el 30 de 
septiembre de dicho año. Lo anterior previa aprobación 
del Inspector Fiscal, en virtud del procedimiento estable-
cido en el Artículo 1.12.6 de las Bases de Licitación. Este 
pago será calculado a la UF del 28 de febrero del año en 
se efectúe el pago, salvo que la Autorización de Pagos de 
Subsidios del Establecimiento de Salud “Hospital de Anto-
fagasta” se obtenga durante los 5 primeros meses del año 
calendario que corresponda, en cuyo caso el primer pago 

será calculado a la UF del 31 de agosto del mismo año. 
En el caso que las fechas señaladas no correspondieran 
a días hábiles, el pago respectivo deberá realizarse el día 
hábil siguiente a dichas fechas.

El Servicio de Salud Antofagasta, de acuerdo con lo in-
dicado en el Artículo 1.12.2.2. De las Bases de Licitación, 
pagará semestralmente al Concesionario, para el Estable-
cimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, cuotas anti-
cipadas correspondientes al Subsidio Fijo a la Operación, 
que se determinarán de acuerdo con lo establecido en el 
citado Artículo.

Las fechas de pago serán el 31 de marzo y el 30 se sep-
tiembre de cada año, o el día hábil siguiente a estas fe-
chas en el caso en que no correspondieran a días hábi-
les, salvo la primera cuota semestral que será  cancelada  
dentro  del  plazo  de 60 días contados desde la fecha de 
autorización de Pagos de Subsidios del Establecimiento 
de Salud “Hospital de Antofagasta”, previa aprobación del 
Inspector Fiscal, en virtud del procedimiento establecido 
en el Artículo 1.12.7 de las Bases de Licitación. Asimismo, 
si la diferencia de días entre dicha Autorización de pagos 
de Subsidios y la fecha de pago de la segunda cuota se-
mestral e inferior a 60, el pago de dicha cuota se efectua-
rá junto con el pago de la primera cuota semestral.
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El Servicio de Salud Antofagasta, de acuerdo con lo se-
ñalado en el Artículo 1.12.2.3 de las Bases de Licitación, 
pagará anualmente al Concesionario, para el Estableci-
miento de Salud “Hospital de Antofagasta”, cuotas anua-
les vencidas correspondientes al Subsidio Variable. Dicho 
cálculo se detalla en el referido Artículo. Este Subsidio 
sólo será exigible a partir del año siguiente a aquél en que 
se obtenga la Autorización de Pagos de Subsidios del Es-
tablecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”.

En conformidad a lo señalado en el Artículo 1.12.2.4 de las 
Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagasta pa-
gará al Concesionario los montos por el Servicio de Ali-
mentación Adicional que correspondan, de acuerdo con 
lo establecido en dicho Artículo. El pago se efectuará en 
el plazo máximo de 30 días contados desde la fecha de 
recepción conforme de la factura por la Dirección del Es-
tablecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, en el 
equivalente en pesos a la fecha de emisión de ésta.

En conformidad a lo señalado en el Artículo 1.12.2.6 de las 
Bases de Licitación, en el evento que el número diario de 
días camas ocupados sea mayor a un 110% de la capaci-
dad límite establecida para el Establecimiento de Salud 
“Hospital de Antofagasta”, equivalente a 671, el Servicio 
de Salud Antofagasta pagará a la Sociedad Concesiona-
ria, por concepto de sobredemanda de camas, un monto 
de 0.3 UTM, por día en que se incurra en dicha situación.  
El pago por este concepto se realizará el año siguiente en 
que se incurrió en dicha situación.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.12.2.7 de las 
Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagasta pa-
gará anualmente al Concesionario, un Subsidio Fijo por 
concepto de adquisición y reposición de Mobiliario No Clí-
nico durante la Etapa de Construcción, en 15 cuotas equi-
valentes a UF 1.971 (mil novecientas setenta y un Unidades 
de Fomento) cada una, y un Subsidio Fijo por concepto de 
adquisición y reposición de Mobiliario No Clínico durante 
la Etapa de Explotación, en 15 cuotas equivalentes a UF 
2.268 (dos mil doscientas sesenta y ocho Unidades de Fo-
mento) cada una.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.12.2.8 de las 
Bases de Licitación y en conformidad al Artículo 2.6 de 
las Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagas-
ta pagará anualmente al Concesionario, un Subsidio Fijo 

por concepto  de adquisición y reposición de Equipamien-
to Médico y Mobiliario Clínico durante la Etapa de Cons-
trucción,  en 15 cuotas,  equivalente a UF 106.972 (ciento 
seis mil novecientas setenta y dos Unidades de  Fomento) 
cada una, y un Subsidio Fijo por concepto de adquisición 
y reposición de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico 
durante la Etapa de Explotación,  en 15 cuotas, equivalen-
te a UF104.122 (ciento cuatro mil ciento veintidós Unida-
des de Fomento) cada una.

El pago del subsidio señalado será exigible a partir del año 
siguiente a aquél en que se obtenga la Autorización de 
Pagos de Subsidios del Establecimiento de Salud “Hospi-
tal de Antofagasta”.  

Las fechas de pago de las cuotas correspondientes al 
Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposición de 
Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico durante la Etapa 
de Construcción, serán el 31 de marzo de cada año, salvo 
que la Autorización de Pagos de Subsidios se obtenga du-
rante los 5 primeros meses del año calendario correspon-
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diente, en cuyo caso la primera cuota deberá pagarse el 30 
de septiembre de dicho año. Para el caso del Subsidio Fijo 
por concepto de adquisición y reposición de Equipamiento 
Médico y Mobiliario Clínico durante la Etapa de Explota-
ción, el pago de cada cuota deberá efectuarse dentro del 
plazo de 90 días desde finalizado el año de Explotación 
correspondiente. Lo anterior previa aprobación del Inspec-
tor Fiscal, en virtud del procedimiento establecido en el 
Artículo 1.12.7 de las Bases de Licitación.

En el caso que las fechas señaladas no correspondieran 
a días hábiles, el pago respectivo deberá realizarse el día 
hábil siguiente a dichas fechas.

La Dirección General de Obras Públicas será el servicio del 
Ministerio de Obras Públicas que fiscalizará el Contrato de 
Concesión en sus diversos aspectos y etapas.

Con fecha 31 de octubre de 2017 se firma Convenio Ad Re-
feréndum N°1 del contrato de concesión de la Obra Pública 
Fiscal denominada “Hospital de Antofagasta”, en el que se 
modifican por razones de interés público, mediante Reso-
lución DGOP (Exenta) N° 1618 de fecha 4 de mayo de 2017, 
las características de las obras y Servicios del Contrato de 
Concesión, cuyo detalle se encuentra contenido en el nu-
meral 1.4 de la cláusula primera del citado Convenio, y que 
establece entre las principales obligaciones lo siguiente:

Las nuevas Inversiones, gastos, costos adicionales y el 
IVA correspondiente, debidamente reajustadas según 
mecanismo indicado en el Convenio, serán compen-
sadas por el MOP mediante el pago de una sola cuota, 
equivalente al saldo total acumulado que la Sociedad 
registre en la Cuenta N°1, de acuerdo con lo señalado en 
los numerales 4.1 y 4.2 de la cláusula cuarta del citado 
Convenio, por el valor máximo de UF120.000. El MINSAL 
pagará dicha cuota el último día hábil del mes de diciem-
bre de 2017.

Las nuevas Inversiones, gastos, costos adicionales y el 
IVA correspondiente, debidamente reajustadas según 
mecanismo indicado en el Convenio, que superen el va-
lor máximo de UF120.000, serán registrados en la Cuenta 
N°2, de acuerdo con lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 
de la cláusula quinta del citado Convenio, y serán com-
pensados por el MINSAL mediante los siguientes pagos 
según los montos comprometidos en las Resoluciones de 
los Valores Devengados:

El último día hábil del mes de octubre de 2018, el MINSAL 
pagará a la Sociedad Concesionaria UF17.500.

El último día hábil del mes de marzo de 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, el MINSAL pagará a la Sociedad Concesio-
naria UF17.500 en cada una de las fechas antes indicadas.

El último día hábil del mes de marzo de 2024, 2025, 2026, 
2027, 2028 y 2029, el MINSAL pagará a la Sociedad Con-
cesionaria UF68.000 en cada una de las fechas antes in-
dicadas. 

El último día hábil del mes de marzo de 2030, el MINSAL 
pagará a la Sociedad Concesionaria el saldo, si correspon-
diere, de las inversiones contabilizadas en la Cuenta N°2.

La adquisición, instalación y mantención del 
equipamiento médico y mobiliario clínico, cuyo 
traslado estaba previsto desde el antiguo 
Hospital de Antofagasta.

El aumento en el valor máximo de adquisición y 
reposición del equipamiento médico y mobiliario 
clínico en la etapa de construcción. 

La adquisición, instalación y mantención del 
equipamiento médico y mobiliario clínico 
adicional.
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2.3 Contrato de Construcción

Como consecuencia de la adjudicación del contrato 
de concesión, se suscribió un contrato de ingeniería y 
construcción, entre Sociedad Concesionaria Salud Siglo 
XXI S.A. y Sacyr Chile S.A. en donde Sacyr Chile S.A. se 
obliga a ejecutar la construcción de la obra concesionada 
en conformidad con lo establecido en las Bases de 
Licitación, y Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., 
se obliga a pagar el precio establecido en el contrato.

2.4 Contrato para el Servicio de 
Adquisición, Mantenimiento y Reposición 
del Equipamiento Médico y Mobiliario 
Clínico y del Mobiliario No Clínico

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato para el Servicio de 
Adquisición, Mantenimiento y Reposición del Equipamien-
to Médico y Mobiliario Clínico y del Mobiliario No Clínico, 
entre Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. y Glo-
bal Dominion Access S.A., donde Global Dominion Access 
S.A. se obliga a ejecutar todos los servicios referidos al 
Equipamiento Médico, Mobiliario Clínico y Mobiliario No 
Clínico, de la obra concesionada en conformidad con lo 
establecido en las Bases de Licitación, y Sociedad Con-
cesionaria Salud Siglo XXI S.A., se obliga a pagar el precio 
establecido en el contrato.

2.5 Contrato para el Servicio de 
Infraestructura Tecnológica (SIT) y el 
Sistema Informático de Comunicación (SIC)

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato para el Servicio de 

Infraestructura Tecnológica (SIT) y el Sistema Informático 
de Comunicación (SIC), entre Sociedad Concesionaria 
Salud Siglo XXI S.A. y Global Dominion Access S.A., donde 
Global Dominion Access S.A. se obliga a ejecutar todos los 
servicios referidos a la implantación de todo el Servicio de 
Infraestructura Tecnológica (SIT) y el Sistema Informático 
de Comunicación (SIC), de la obra concesionada en 
conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación, 
y Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., se obliga a 
pagar el precio establecido en el contrato.

2.6 Contrato de Operación y 
Mantenimiento

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato de Operación y Man-
tenimiento, para los Servicios de Aseo y Limpieza Gene-
ral, Gestión Integral de Residuos hospitalarios, Control 
Sanitario de vectores, Gestión de Ropería y Guardarro-
pía, Alimentación de Pacientes y Funcionarios, Manteni-
miento y Operación de la Infraestructura, Instalaciones, 
equipamiento industrial y mobiliario asociado a la in-
fraestructura, Seguridad y Vigilancia y Estacionamiento 
de funcionarios, entre Sociedad Concesionaria Salud Si-
glo XXI S.A. y Operadora Salud Siglo XXI S.A., se obliga a 
ejecutar todos los servicios referidos a la obra concesio-
nada en conformidad con lo establecido en las Bases de 
Licitación, y Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., 
se obliga a pagar el precio establecido en el contrato. 
Este contrato fue parte de una adecuación, donde So-
ciedad Operadora Salud Siglo XXI S.A. finalizó su rela-
ción contractual el 30 de mayo de 2025. Asumiendo la 
operación y mantenimiento de los Servicios de Aseo y 
Limpieza General, Gestión Integral de Residuos hospita-
larios, Gestión de Ropería y Guardarropía, Mantenimiento 
y Operación de la Infraestructura, Instalaciones, equipa-
miento industrial y mobiliario asociado a la infraestruc-
tura, y Seguridad y Vigilancia, la empresa Serveo Facility 
Management SPA.
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2.7	Contrato de Servicios Especiales 
Obligatorios de Cafetería y 
Estacionamiento de Visitas y Servicios 
Complementarios.

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato de Servicios Especia-
les Obligatorios de Cafetería y Estacionamiento de Visi-
tas, y Servicios Complementarios, entre Sociedad Con-
cesionaria Salud Siglo XXI S.A. y Sociedad Parking Siglo 
XXI S.A., donde Sociedad Parking Siglo XXI S.A., tiene el 
derecho de explotar los servicios referidos de Cafetería, 
Estacionamiento de Visitas y Servicios Complementarios, 
obligándose a pagar a Sociedad Concesionaria Salud Si-
glo XXI S.A. el precio establecido en el contrato.

2.8 Contrato de Financiamiento.

Las Obras referidas al Hospital de Antofagasta se 
encuentran financiadas por los Bancos Itaú Corpbanca y 
Banco Santander, mediante un contrato de apertura. Los 
contratos y financiamiento de largo plazo destinado a 
financiar los costos del proyecto. 
 

2.9 Política de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Concesionaria no 
mantiene inversiones en otras sociedades.

Con fecha 30 de abril de 2025 se celebró Junta General 
Ordinaria de Accionistas en la que se acordó unánimamen-
te no distribuir dividendo alguno.
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